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RESoLUC|óNNo. - - 0 1 g 3 6 .DE2015

.i"T.n Sy,t;;F glglcj :.q[gf.-'1|l :qt]4"44t5 su pE RFrcrALEs D E LA o ERrvAc roN D E
l',8-g[L.4a

RIln"r,T"lIlH,*,pS:^llg,IfNgg¡1 9¡10r,,1ryÁóA Á'cEcit;r/i-iirlró:^iül,tüü¿b5ñ
DEL MuNrcrpro DE DrsrRAccroN - ¡-¡ eu¡¡rn¡, v se orcrnñ oliis'óiiñ#r,iüü.
EL DIRECTOR GENEML DE IA CORPOMCIÓ^¡ RUTÓruOUN REGIONAL DE LA GUAJIM,'c0RPocuAJrM", en uso de sus.racyliagl uoarei v en ;;;.r:;i;. ras conferidas pof ros Decretos 3453de 1983, modif¡cado por ra Lev 99 de rgg¡, eartir idz¿, ráü i. rsrs, rs94 de 1984,204 I de2014, i076de 2015, demás normas concórdanres, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 3.9.q.gltf 0.20i4 y recibido en esta Corporación con el radicado N"20143300205632, la señora tt¿lRyR[¡ eo^lltlA éurlÉnÁ-iz-l¿".t¡ficada con céduta de ciudadanía No26 993 748' solicitÓ Permiso de concesión ¿t ¡gum superfi.i.leJie n oer¡vac¡ón del origen artif¡cial det rioRancher¡a denom¡nada Acequia rr,|enooza en ¡uri"soiccorij.i rrñr.oü¡o ¿, Distraccón _ La Guajira, para quetuesen evaluado en sus aspectos ambientales.

Que la subdirección de caridad. Amiiglt-al (Hoy Autoridad Ambienrar) de ra corporac¡ón por medio delrequenmrento radic,ado bajo er No. 201€30b14bgzr ¿e recna z¿ de octubre de 20,14, re comunico alrnteresado er cumprimienro der leno de ros rqu¡siros bg;e;-;n¿mphd*.; Él;y é9,irjggj,'óá.r.t"
f1111119 po-r to que Ie requirió er .port. oii.rgunór'ürránio. qr. no rueron anexados en ra soricitudantenormenle señalade.

Que mediante oficio de fecha 'r4 de octubre de 2014, radicaoo en esta corporación baio er No20143300213312 der día 14 de Noviembre ¿e zor¿, ra',senoü ¡¡tnyeu BoNTLLA GUT|EÉREZ o¡ocontestación ar requerimiento r:Tigl1q. anteriormen'te y rporü ar d@umentos soricitados para darcumplimiento a ros requisitos regares estabrecidos para tteu.'. a üü'J tremite soric¡tado.

Que mediante Auto No 1050 de fecha 20 de Noviembre de 2014 expedido por la subdirección de calidadAmbiental de la entidad, se avocó conocim¡ento de ia soticitr¿li¡qú,0á! ro¡. por tos servicios de evatuac¡óny trám¡te y ordenó coner traslado a la subdirección ¿. c$t¡i. Áro¡".tal de esta entidad para lo de sucompetencia.

Que mediante escrito de fecha 7 de.Enero de 201s y radicado bajo er No 201s33002214s2 de fecha 7 oeEnero de 2015, ra señora MTRYAM BONTLLA sor¡óta ó-¡iqr¡J.Jlon de ros costos por ros servicios deevaluación y trám¡te der permiso de su inteÉs consagrad., ;;iÁ;t No 10b0 de 2014, por no encontrarseen condiciones económicas para.cancerar er monó estabrecido, áccediendo . ..t i"gon rái-i;*".expuestas en elAuto No 234 de fecha g de Mazo de 2015

Que en cumplimiento a lo señalado en los Autos antes mencionados, el funcionario comisionado del Grupo deEvaluacjón, Control y Monitoreo Ambiental de la entidad 
"aüo 

t¡i¡ta ¿r inspección ocular al s¡tio de interés,manifestando en Informe Técnico radicado bajo el N' 2015330014tó73 de fecha 20 de octubre de 2015, tos¡guiente:

LOCALIACIÓN

ll pynlo, d, c?lt?ción escogrdq se encuentra ubicado, en la vereda Buenavista en la zona
rurat aet munnp¡o de D¡stracción. se uega ar sit¡o por ta vía que conduce de ta ciudad de
Di:t!a.c:¡on ar wbrado Buenaista cruzanto en ra márgen derecha en a xm l¿.a-¿áiiia,á
210 Kilometro hac¡a adentrc está et punto de aptac-ión ¡irii,g*t r), en tas coordenadai
nostradas en la Tabla No.l.
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DESARROT¿O DE LAWS'TA

En día 09 da sept¡embre del presente año, la Subdirección de Gestión Ambiental, a tavés del

Grupo de Adminlstrrcim lntqral del Recurso Hidria, prrcticó una vis¡ta inspecciÓn ocular en

et predio denominado FINCA \IILLA MIRYAM, con el o\eb de observar la infrnstructura del

punto de captac¡ón, /as condrbiones ambientales del s¡tio y la necesidad de abaslecerce e/

sotbitante del recurso hídtico supeñc¡d. El rennido se pnctico en compañía de la señorc

Miryam Bonilla Gutiéffez propietaña del predio y el señor Catlos A¡turo García Ovalle pareia de

la señora petbionaña, inicidnente se visiló el punto de cqteión que se encuenta ubicado en

Ia margen izquietda del de Ia Acequia tas Mendoza derivrción (caÉtruida de manen aft¡fn¡al)

del Rio Ra¡tclrcria en et punto de aordenadas geognficas Datum (186WG51984) N

10"53'51.66' y W 72"54'11.86" a una altitud de 224 msnm aptoximaddnente. Es peñinente

anotat que en ta actuatidad en e/ sifio desthado co mo cqtación, no se evidencio la presencia

de ningún tipo de esttuctuns hfulráutica destinada pan este propós¡to, y que segun lo

nanifestado por ta pet¡c¡ona a, una vez tenga el petmiso procederá a instalar una bomba con

tubería de succ¡ón de una o dos pulgadas que le pemita ejercer el derecho adquirido.

De tas catacteristicas amüentdes de la tuente en el punto de captac¡Ón se puede decit, que es

una derivación de origen aí¡frcial del Rio Randrc¡ía denominda rcequia Mendoza cuenta con

un cauce bien definido, an abundante caudal Ninc¡palnente en los pariodos de lluv¡as, llama

la atención et sentido de Wttenencia de la petic¡onaña en su predb, en cuanto a la

conse¡vaci'n det medio amüente a níz que en la zona de su tenitorio, por donde pasa la

acequia u mención existe una reseva natunt lhmada bosque la Patqonia, la cual ha sido

cuid;da u conseruda de marcra autonoma sin permitir la inte|encion negativa del honbre,

además en el sdio s e obserua evidencia de alta presencia de aves stivesf¡e.

CJt, 7 no 12 - 25
üwr,oorlogrd¡r¡,gor.co

PREDIO FINCA .VILLA MIRYAM, ACEQUIA ÍIIENDOZA,

Tipo de Captación Representante
Geodésicas MGS 84)

Norte Occidente

Agua Superficial, Rio
Rancher¡a, acequia

Mendoza

MIRYAM BONILLA
GUTIERREZ

'10'53'51.66', 72'54',11.86'

Tabla No. 1 Coordenada del ounto de aDrovechamiento

Ea.-0tgJ6
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T^eniendo en cuenta ra infomac¡ón presentada en er Formutaño único Nacionar de sothitud de

?r::::u: *^l::::,supefrciates 
y h mnstatada en campi, t, iJoáliom d, ,gua se requiereen Dase a to stguente. uso doméstico parc ra atención de una pobración 5 peÁonas de iornapemanente, y 40 de forma transitoia, riego de jardín depeÁdiendo ae tas tenp,oriÁ Oi

!:!::!::r-!?!:t: ?! 
verano y menor frecueñcia ei tempordas ie iluvia y et uso asropecuar¡oraaenoo retetenaa at agua que se necxita para cría de ganado vacunó, ovino yZvicola y etnego.de cultivos de pan coger como er de yuca, maíz siemipre de prátano guineo entre otroí tocualtambién varía an relacion a épocas del añ0.

Tabla 2.

Descripc¡ón de ta Captac¡ón

Información General del Usuario y el predio

MIRYAM BONILLA GUTIERREZ

Cedula 26.993.748de Fonseca La Guajira.
Fonseca/La Guajira

Calle 14 N'15-39
miboou5T@hotrnail.com

Teléfono 3135980639

FINCA "VILLA MIRYAM,

Distracción/La Guajira
Latitud: (10'53'51.66')
Longitud: (72'54'l 1.86")

Agropecuario turístico.

Permanenles: 5; Temporales: 40.

Consumos.

Hay que aclararle al usuario que el caudal otorgado en concesión es el caudal promedio
mensual que se consumiría durmte todo el añ0, el cual se apl¡ca para el cobro de ta tasa por
uso de agua por pafte de CORPOGIJAJIRA. Sin embargo se debe tener en cuenta que los
cultivos consumen agua de acuerdo con tas variaciones del clima y a ta etapa de su desanolto

lE'-o ts 3 6

derivación del Rio Ranchería
Tiempo en operac¡ón : 12 honas diarias
Revestimiento: Tuberia pVC de 2 putgadas

Método de extracción: Bomba tiDo turbina
electrica

Caseta:en la actualidad no posee caseta

Periodo de captación (Horas / días): 12

Periodo de caphción (No. dias / mes): 20

Periodo de caphción (No. Mes / año): f I
Observaciones: Estas especificaciones son tas
proyectadas una vez se conceda e el oermtso
respectivo y fueron suministrada por la
peticionaria.
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fenologico, por lo que para cda periodo o mes det año et consumo de agua por pafte de tos
cult¡vos es variable.

Teniendo en cuenta lo anteñor, para estimar el caudal a entregar en concesión se deben tenel
en cuenta los m&ulos de consumo doméstico, pxuaio y de cuft¡vos a ¡mptementar en el área,
a pafth de infomacion clinatologica (pr*ipitacion y evapotranspiración), condic¡ones
fisicoquímicas de /os sue/os de la región (Hunedú del sueto), Resolución 2320 de 200g v
usos consunfiyos de las plantas (Kc) estinados por ta FAO, COR?OICA y esfudrbs
relacionados con el tema.

Para la zona conespondiente al predio analizado, contamos en la actualidad con el úft¡mo
estud¡o realizado por pafte de la corporacion, para deteminat tos caudales a entregar en cada
una de las acequias que derivan del río Ranchería, resunidos en ta resotución l72s det 1g de
dicianbre 2012 por la cual se reglamenta la coniente de uso público menc¡onada, y en ta cual
se def¡ne la demanda de agua por cada cultivo o actívidad productiva propuesta. Det estudio
anfes seña/ado se tomaron los nódulos de consumo para cada uno de tos culflvos presenles
en el predio, con base en lo cualse estlhan /os caudales a concesionar.

Tabla

En el cuadro anteior se estimó que para las hectáreas a cuftivar, el caudal promedio mensual
rcquer¡do pan cualquiera de los cuftiws propuestos seña de:

Régimen captación 24 hons/día: Pasto Naturd: 0,4141ts/seg
Pasto de Cotte: 0,2071ts/seg

Yuca: 0,093fts/seg
Maíz:0,119lgseg

6ra.7 l¡o 12 - 25
t $rw.oorpogurilrr,gor.co

2. Híddco por T¡po de Cultivo
CULTIVO Enero Febrem MaRO Abril Mayo JUnO Julio Ag0610 Sepüemble Octübre Noviembre o¡c¡embre

Pasto Natu|al 0,613 0,698 0,704 0,450 0,204 0,417 0,570 0,423 0,130 0,092 0,212 0,458

Pasto de Cone 0,613 0,698 0,704 0,450 0,204 0,417 0,570 0,423 0,1 30 0,092 0,212 0,458

Y UCa 0,234 0.m0 0,266 0,381 0,204 0,351 0,134 0.000 0.000 0,041 0,212 0,403

Maiz 0,549 0.m0 0,266 0,243 0,204 0,417 0.498 0.000 0.000 0.000 0.212 0,458

3. Resumen Consumo Para las Has.

CULTIVO Enero Febreo Matzo Abril Mayo Juno Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre oiciembre
TOTAL

lltseql
Pasto

Nah¡la¡
0,613 0,698 0,704 0,45 0,204 0,417 0,57 0,423 0,13 0,092 0,212 0,458 0,4143

ñas 1 I '| 1 1 1 1 1

Consür¡ro 0,613 0,698 0,450 0,zx 0417 0,570 0,130 0,212 0,458 0,414

Pasto de
Corte

0,6r3 0,698 0,7u 0,45 0,m1 0,417 0,57 0,423 0,13 0,092 0,212 0,458 0,4143

Fas 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5

ConsuÍto 0,307 0,25 0,102 ,209 0,m5 0,106 0,207

Yuca 0,2u 0 0,266 0,381 0,204 0,351 0,134 0 0 0,041 0,212 0,403 0,18t5

Eas 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5

0,117 0,000 0, !33 0,191 0,'r02 0,176 0,067 0,000 0,n2 0,093

lVaiz 0,549 0 0,266 0,243 0,204 0,417 0,498 0 0 0 0,212 0,458 0,2373

ñas 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5

0,275 0,000 0,'t22 0, t02 0,200 0,249 0,000 0,m0 0,000 0,106 0,229 0,119

Consumo Total cult¡vos (h/seg), con un rég¡men de bombeo de 24 horas 0,833

Consumo Total cult¡vos (lt/seg), con un ré8¡men de bombeo de 12 horas r.,566



Corpoguoiiro

Réginen captación 1 2 ho¡as/die: 
Ffl¡,!:,H:írr1iffi*
Yuca: 0,18551ts/sq
Maíz: 0,2372 lts/seg

Tabla 4. Requerimiento hídrico pecuario (lUcabeza/día)

PIsoTÉRMco ALTURA
Bov¡no

lücabeza,/dla

Equ¡no

lücabeza/dia

Ovino

V@tt-zaldia

Porc¡m

W@bf'zaldia

Caprino

lü€b€za/d¡a

Av¡cola

Ulm/unitdia

ASno

lvcabeztd¡a

FRIO 20003500 90 20 15 tu f5 15 40

TEI\¡PLADO 100G2000 95 25 20 13 20 m 45

CALIDO 0-1000 100 30 't5
25 25 50

Tabla 5. Resumen Consumo pecuano

Piso téÍnico Allura Animales lllcabezaldla
Canüdad de

8n¡maEs

ConsuÍlo

[idia
Consumo

lüseg

cALroo 0-1000

Eovinos 1m 't0 1m0 0,0116

Equinos 30 30 0.0003

Ovino€ c 125 0,0014

Porcinos 15

Caprino 25

Av¡cola 1m 2500 0,0289

ASnAI 50

En el c.uadro anteñot se esümó que para los aninales, et caudal promedio mensual propuesto
sería de:

Réltimen ceptación 21 horas/día: hvinos: 0.01 lllVseg
Equinos: 0.0003fts/seg
Ovinw: 0.0014 fts/seg

Avicola: 0.0579 lvseg

Régimen capbción 12 hons/díe: tuvinos: 0,0231 fts/seg
Equinos: 0,007 lVseg

Ovinos: 0,00291ts/seg
Avícola: 0,0579 fts/seg

Para los requeinímtos de agua para consuno doméstin det sector lJhano, se estimaron
tomando cono referencia los valores de dotac¡on neta y bruta esfab/ecldos en /a s ección tt, del
t¡tulo B, del reglamento t&nico del secfor de agua potabte y saneaniento basico (RAS),
adoptúas mediante rcsoluc¡ón N" 1096 det 2000, y modificados parcidmente por ta resolución
N" 2320 de noviembre del 2009. Tal nmo ss presenfa en /as Tabtas M 6 y M T.

Crá,7 Io t2 - 25
rnl.corpogürllaa. gor,Go
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De acuerdo a lo anteñor, y dado qrc se esfab/ecen de manen específrca reouerimientos de
agua para @nsumo doméstin, se utilizó la dotación neta máxina estabtecida-para et nivet de
ymgleiidad {e/ srsfena bajo conveftida en dotrción bruta, ajustada d porcentaje de ped¡da
técnbas náximas admisib/es de hasfa el 25%, de acuerdo a lo establecido en ei aftículo 1 de
la resolución 2320 del 2009.

Toblo N'6

Corpoguoiiro EC:Ote36

Tqblo No 7

Módulos de Consumo Domésllco Urbono y Rurol.

En el cuadro anterior se estiní que para un piso támim cálido nivel de complejidd bajo como
el de población de la FINCA 'VILU MIRYAM, la doteión bruta ajustada es de l33Mhab/dia,
con una poblacion de 45 habitantes, el consumo es de 5985 littos día.

Réginen capbcion 21 ho¡as/día: Donestio: 0.0692fts/seg
Rég¡men captación 12 horas/día:Domestico: 0.1 3lÍlts/seg

Iohles

Captación 21hor*/día: 0.94451ts/seg
C aptación I 2 h uasldí a I . 889ft s/ seg

C¡..7 lo 12 - 25
ütr car¡o$dlra,eor.oo

liódulos de Consumo Domésllco Rurol

n t tL-v)/
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Caudel a Concedar

P^ara estimar d caudd a 9nttqu en ancesión se tuvie¡on en cuenta bs nó(turos de @nsumoAgrcpecuaños v doméstkn. H audd a cmceder a ta senor¿ uiaieu BoN^u cunEicii,
9\19 pppietaña det predb denominado Vilta Miryan, pro ,pÁ*rnrri*to del recursohídrico Supeñcid, se relaciona a nntinuñión (TaU; No.' í)

Que la resoluc¡on 1725 tret 1g de db:tembre ctet 2012, regrírrnento ta cu(iente, de uso púbico denom¡nadaRio Radtuia v en d cud se defrn¡e'at nt Áriñ ¿ítá üla iánaorr, ilama ra atúciut que pesea^.qg9__qfg fuente pxa pr et pretrio vita Miñdt de proóNi d, ra señora utaiÁu átíúlücurlERREz, no aparczca *,mo usuaña det rocurso ni¿¡io iirinnrao. se ape,a at pñncipio deigualdad de los d¡stintos usuaros en don¿e pasa A mqiü-i;;;;;;;
El caudd a concesionu se wncede taniendo en cuenta los m utos de consumo.

REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCEPTOTECNICO

una vez rcal¡zda la vbita t€r,nkn d predio 'vtLU MlRyAM, teniendo en cuenta tas
consrderaciones expuesfgs y tos cátculos realizados en el prcsente concepto Técnico, se
regonien .V otoryat un Pe¡miso de cpnc..{'ión de Aguas giuprfrciales ¡re ta de¡ivacion de
origat artiticial del Rio Randwía denaninda AcEeutA MEND1ZA, pu un nudd de 2t/sq,
con un réginen de captaión de 12 hons/día.

Jh-01936
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que según el Articulo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo dispos¡ciones espec¡ales, sólo
puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en mención, establece que'Para poder otorgarla, toda concesión de aguas
estará sujeta a cond¡c¡ones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr su
conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines de utilidad
pública e interes social inherentes a la utilización.

No obstante lo antenor, por razones especiales de conveniencia pública, como la necesidad de un cambio en
el orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alteren las condrciones ambientales,
podrán modificarse por el concedente las mndiciones de la concesión, med¡ante resolución administrativa
motivada y sujeta a los recursos contencioso administrativos previstos por la ley'.

Que el artÍculo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda persona natural o jurídica, pública o privada,

requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los fines alli indicados.

Asi mismo, el artículo 54 de la noma en c¡ta estableció que las personas naturales o juríd¡cas y las entidades
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por

ministerio de la ley requieren conces¡ón, para lo cual debeÉn dirigh una solicitud a la autoridad competente
para tal fin.

Que el artículo 155 ibíden, establece que los aprovechamientos de aguas subterráneas, requieren concesión
de la autoridad ambiental.

Que el Articulo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondrán ser pronogadas, salvo
por razones de conveniencia oficial.

Que según el Articulo 31 Numenl 2, de la Ley 99 de '1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el M¡nisterio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de '1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,

suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende Ia exped¡ción de las respect¡vas

licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción mn base en las tarifas mínimas establecidas poÍ el

i/inisterio del Medio Ambiente.

Que según el articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o juridica, pública o privada,

requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o

sus cauces, salvo en los casos prev¡stos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2.

Que según el articulo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para

obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en el presente art¡culo.

Que por lo expuesto, el Director

CORPOGUAJIM,
General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajira -

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar Permiso de Concesión de Aguas Superficiales captadas de la

derivación del origen artificial del río Rancheria denominada Acequ¡a Mendoza en jurisd¡cción del l\ilunicipio

de Distracción - La Guaj¡ra, a la señora MIRYAM BONILLA GUTIERREZ identificada con cédula de

Cra.7 l|o 12 - 25
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PREDIO FINCA "VILLA MIRY

Agua Superficial, Rio
Ranchería, acequia

Mendoza

Corpoguciiro

ciudadanía No 26.993.748, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo y en
las sigu¡entes coordenadas:

Tabla No. I Coordenada del punto de aprovechamieñG

ARTICULo SEGUNDo: El permiso que se otorga en el presente acto adminishativo se encuenrra
su.ieto y seÉ proporcional a las condiciones naturales-existentós y a los cambios que ," o¡g¡nrn,r
¡'eglamenlar la coniente, a la formulación del plan de ordenamiento y Manejo de la cuánca (poMtA) y/o
Plan de Ordenamiento del Recurco Hídrico (PORH), al comportam¡ento observado sobre ei acuífeó en
respuesta a la opeE¡ción del pozo y demás reglamentación que c0RpoGUAJlRA considere oeÍtinente.

volÚmenes diferentes a los que define la concesión de agua, Se prohíbe realizai cualquier tipo de actividad
que pueda contaminar el acuife¡o exolotado.

PARAGRAFO:

ARTICULO TERCERO:
de la ejecutoria del presente acto administrativo y será por un caudal de 2lis/seg, con un régimen de
captac¡ón de 12 horas/dia.

ARTICULO CUARTO:
s¡gu¡entes obligaciones:

El sistema de captac¡ón de aguas debeÉ estar provisto de un dispositivo de medición de volúmenes
que permita en cualquier momenlo conocer el volumen acumulado de las aguas derivadas.

Luego de otorgada la concesión el usuario debe presentar el programa de Ahono y uso Eficiente de
Agua en cumplim¡ento de la ley 373 de 1997 para su respectiva revisión y aprobación en un periodo
no supenor a un añ0.

. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el ob.ieto previsto en la resolución
de concesión.

No util¡zar mayor cantidad de agua que la otorgada.

Evitar que las aguas que deriven de dicha coniente se denamen o salgan de las obras que las deben
contener,

o Permitir la vigilancia e inspección de las instalaciones cuando la corDoración lo crea conveniente.

o Suministrar a la Corporación la informac¡ón de los volúmenes de agua captados en los periodos de
liquidación de Tasa por Uso de Agua (TUA).

o Evitar los impactos negativos sobre la fuente hídrica y el entorno nalural en la zona de influencia
d¡recta e indirecta como mnsecuencia de las actividades realizadas en el sitio de caDtación.
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Se prohibe la utilización de aguas del pozo sin previo permiso, para usos y

El término del presente permiso es de Cinco (05) años, contados a parttr

La señora MIRYAM BONILLA GUTIERREZ deberá dar cumplimiento a ras
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ARTICULO QUINTO: Las cond¡ciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que
quedaron plasmadas en el concepto técn¡co rendido por el funcionario comis¡onado debeÉn mantenerse.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIM podrá modificar un¡lateralmente de manera tolal
t^^parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado

circunstancias tenidas en cuenta al momento de otoroar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO: La señora MIRYAM BoNILLA GUTIERREZ será resoonsable civilmente
ante la Naclón y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables, oor la contaminación
y/o daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO: Proh¡b¡ciones y sanciones. Al beneficiario le queda teminantemente

.,prohibido realizar cualqu¡er actuac¡ón conlraria a las normas contempladas en la Ley 99 de 1993, Decretos
'2811 de1974y 1541 de'1978.

ARTICULO NOVENO: El otorgam¡ento de este permiso objeto de este acto administrat¡vo no será
obstáculo para que CORPOGUAJIM, ordene visitas de insoección ocular cuando lo estime conveniente a
costa del permisionario.

ARTICULO DECIMO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en la página WEB o en el Boletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECIMO

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración. not¡ficar
a la señora MIRYAM BONILLA GUTIERREZ, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO DECIMO

SEGUNOO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorDoración. notificar
al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO

TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a

lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO

CUARTO:

Dada en Riohacha, Capital del

Proyectór Jelkin B.

Revrsó: Fanny &t, [(-'
Y,

Esta providencia rige a part¡r de la fecha de su ejecutor¡a.
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